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Asunto: Acción de la Comisión contra la miel adulterada

Los resultados más recientes de la acción coordinada de la Unión1muestran que el 46 % de las 
muestras de miel importadas parecen estar adulteradas y no cumplen las disposiciones de la 
Directiva relativa a la miel2.

La adulteración parece llevarse a cabo añadiendo jarabes de azúcar, colorantes y otros aditivos con 
el fin de reducir el precio, así como enmascarando el verdadero origen geográfico de la miel 
mediante la falsificación de la información de trazabilidad.

Se trata de una práctica de competencia desleal que pone en peligro el sector apícola, parte 
integrante de la agricultura europea, que desempeña un papel clave en el desarrollo sostenible de las 
zonas rurales mediante la creación de empleo y una importante contribución al ecosistema.

Por lo que se refiere a la revisión de la Directiva relativa a la miel:

1. ¿Piensa la Comisión seguir endureciendo los requisitos de etiquetado, en particular mediante la 
obligación de indicar con precisión el país o países de origen de las mieles utilizadas para el 
producto final, así como las proporciones de todos los ingredientes que se han utilizado en el 
producto final?

2. ¿Cómo piensa reforzar los controles de trazabilidad, haciendo hincapié en la miel importada y 
actualizando la lista de métodos de laboratorio para detectar fraudes?
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1 https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/handle/JRC130227.
2 Directiva 2001/110/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a la miel (DO L 10 de 12.1.2002, p. 

47).


